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¿Deben incluirse las Subvenciones y Ayudas públicas en el modelo 

347? 

Con carácter general, el artículo 31 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 

tributos (en adelante RGAT)  establece que las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así 

como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la LGT, que desarrollen actividades 

empresariales o profesionales, deberán presentar una declaración anual relativa a sus 

operaciones con terceras personas (Modelo 347. Declaración anual de operaciones con terceras 

personas). 

No obstante, el artículo 32. del RGAT establece que no estarán obligados a presentar la declaración 

anual: 

(…)  

b) Las personas físicas y entidades en atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, por las actividades que tributen en dicho impuesto por el método de estimación 

objetiva y, simultáneamente, en el Impuesto sobre el Valor Añadido por los regímenes especiales 

simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia, salvo por las 

operaciones por las que emitan factura. 

No obstante lo anterior, los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado del Impuesto sobre el 

Valor Añadido incluirán en la declaración anual de operaciones con terceras personas las adquisiciones 

de bienes y servicios que realicen que deban ser objeto de anotación en el libro registro de facturas 

recibidas del artículo 40.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por el Real 

Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

c) Los obligados tributarios que no hayan realizado operaciones que en su conjunto, respecto de otra 

persona o entidad, hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el año natural correspondiente o 

de 300,51 euros durante el mismo periodo, cuando, en este último supuesto, realicen la función de 

cobro por cuenta de terceros de honorarios profesionales o de derechos derivados de la propiedad 

intelectual, industrial o de autor u otros por cuenta de de sus socios, asociados o colegiados. 

(…).” 

Adicionalmente, el artículo 33 RGAT establece  

“1. Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 31.1 de este reglamento deberán relacionar en 

la declaración anual todas aquellas personas o entidades, cualquiera que sea su naturaleza o carácter, 

con quienes hayan efectuado operaciones que en su conjunto para cada una de dichas personas o 

entidades hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el año natural correspondiente. 

La información sobre las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior se suministrará desglosada 

trimestralmente. A tales efectos, se computarán de forma separada las entregas y las adquisiciones de 

bienes y servicios. 

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, tendrán la consideración de operaciones tanto las 

entregas de bienes y prestaciones de servicios como las adquisiciones de los mismos. En ambos casos, 

se incluirán las operaciones típicas y habituales, las ocasionales, las operaciones inmobiliarias y las 

subvenciones, auxilios o ayudas no reintegrables que puedan otorgar o recibir. 

Con las excepciones que se señalan en el apartado siguiente, en la declaración anual se incluirán las 

entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios sujetas y no exentas en el Impuesto sobre 

el Valor Añadido, así como las no sujetas o exentas de dicho impuesto. 

(…) 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidas del deber de declaración las 

siguientes operaciones: 

(...) 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-15984-consolidado.pdf
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b) Aquellas operaciones realizadas al margen de la actividad empresarial o profesional del obligado 

tributario. 

(...)” 

 

CV2900-23 de 30/10/2023 

El consultante, contribuyente del IRPF tributando en estimación objetiva, ha recibido en el ejercicio 

diferentes subvenciones y ayudas públicas de la Generalitat de Catalunya, superando los 3.005,06 

euros. 

Consulta: 

Si las ayudas y subvenciones percibidas de la Generalitat de Catalunya deben ser declaradas en el 

modelo declaración anual de operaciones con terceras personas, modelo 347 y en caso afirmativo 

en qué clave. 

Respuesta de la DGT:  

(…) en principio, el consultante que ejerce la actividad de Transporte por autotaxi y tributa 

por el método de estimación objetiva en el IRPF no estaría obligado, con carácter general, a 

la presentación de la declaración de operaciones con terceras personas salvo por las 

operaciones por las que emita factura. 

Esta interpretación es conforme con la doctrina de este Centro Directivo manifestada en la consulta 

vinculante con número de referencia, V0632-19, de 25 de marzo de 2019. 

 

Consulta 1394-23 de 24/05/2023  

Autónomo perceptor en 2020 de las prestaciones de cese de actividad en la modalidad de reducción 

de la facturación en más del 75%, abonadas por su mutua aseguradora, reguladas en los artículos 

17 del Real Decreto-Ley 8/2020, 9 del Real Decreto-Ley 24/2020 y la disposición adicional cuarta del 

Real Decreto-Ley 30/2020. 

Además, percibió en 2020 la ayuda del Plan Impulsa de la Comunidad de Madrid para autónomos 

en dificultades, para el pago de una parte de las cuotas a la Seguridad Social durante un año, 

obligándole a estar de alta en dicho período, teniendo dudas de si parte de la ayuda percibida debía 

reintegrarla o no. 

Consultas: 

1. En cuanto a las prestaciones por cese de actividad, desea conocer si deben declararse en el 

modelo 347, “declaración anual de operaciones con terceras personas”. 

2. Por lo que respecta a la ayuda del Plan Impulsa, se plantea en que año debe declararla en dicho 

modelo, teniendo en cuenta que durante 2021 se verificará si parte de la ayuda es reintegrable. 

Respuesta de la DGT:  

1. Las prestaciones de cese de actividad reguladas en los artículos 17 del Real Decreto-Ley 

8/2020, 9 del Real Decreto-Ley 24/2020 y la disposición adicional cuarta del Real Decreto-

Ley 30/2020, a efectos de la “declaración anual de operaciones con terceras personas”, 

son operaciones realizadas al margen de la actividad empresarial o profesional del 

obligado dada su naturaleza de rendimiento del trabajo de este, y, por tanto, excluidas 

del deber de declaración en el modelo 347. 

2. La ayuda debe declararse en la medida en que se califique de no reintegrable y exceda 

de 3.005,06 € en el año natural junto con el resto de entregas de bienes y prestaciones de 

servicios realizadas a la entidad concedente, al asimilarse la subvención recibida a un 

ingreso por ventas como se indica en la consulta vinculante V0695-14.  La ayuda no 

reintegrable se consignará en la declaración correspondiente al año en que se expida la 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2900-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0632-19
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V1394-23
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0695-14
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orden de pago o, en su defecto, del año en que se pague. En similar sentido se expresó la 

consulta vinculante V0867-12. 

 

CV0415-23 de 23/02/2023 

Entidad dedicada a la venta al por menor de combustibles para la automoción aplicando hasta 

el 31 de diciembre de 2022 la bonificación extraordinaria y temporal en el precio de venta al 

público de determinados productos energéticos y aditivos. 

Consulta: 

Si debe declarar el importe total de las entregas y prestaciones de servicios realizadas en el 

año natural a cada persona o entidad descontando el importe de la bonificación 

extraordinaria y temporal, o bien, declarar el importe total antes de aplicar la bonificación 

extraordinaria y temporal. 

Respuesta de la DGT: 

A efectos de la cumplimentación del modelo 347, las operaciones de entrega de los productos 

que pueden acogerse a la bonificación extraordinaria y temporal sin descontarla, o sea, por 

el total facturado en concepto de base imponible y cuota repercutida por IVA.  

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0867-12
https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0415-23

